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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

O. A. AGENCIA PARA LA VIVIENDA SOCIAL

25 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2022, del Director-Gerente de la Agencia de Vi-
vienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública la convoca-
toria del procedimiento de selección de entidades de crédito colaboradoras para
la prestación de los servicios de tesorería y recaudación de la Agencia de Vivienda
Social.

Mediante Resolución número 19/2022, de 24 de febrero, del Director-Gerente, se han
aprobado las bases generales del procedimiento de selección de entidades de crédito colabo-
radoras para la prestación de los servicios de tesorería y recaudación de la Agencia de Vi-
vienda Social.

De conformidad con lo previsto en la base octava de las bases generales, la convocatoria
del proceso de selección se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Dar publicidad mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID a la convocatoria del procedimiento de selección de entidades de crédito co-
laboradoras para la prestación de los servicios de tesorería y recaudación de la Agencia
de Vivienda Social, en sus siguientes aspectos:

Primero

Órganos gestores del proceso de selección

Es competente para realizar el proceso de selección, la Agencia de Vivienda Social,
dada su condición de Organismo Autónomo mercantil de carácter comercial y financiero
dotado de personalidad jurídica propia e independiente con plena capacidad jurídica y de
obrar y patrimonio propio y teniendo en cuenta que su Tesorería se encuentra diferenciada
de la Tesorería de la Administración General de la Comunidad de Madrid.

El proceso selectivo se realizará por un órgano colegiado, denominado Mesa de Selec-
ción, con la composición, atribuciones y funciones establecidas en las bases generales del
procedimiento de selección de entidades de crédito colaboradoras para la prestación de los
servicios de tesorería y recaudación de la Agencia de Vivienda Social.

Segundo

Objeto de los servicios

La prestación de los servicios de tesorería y recaudación de la Agencia de Vivienda
Social descritos en la base tercera:

A) Recaudación de ingresos y pagos de la Agencia de Vivienda Social:

1) La recaudación de los ingresos de la Agencia de Vivienda Social.
2) Pago de las nóminas de haberes del personal de la Agencia de Vivienda

Social.
3) Pago a terceros de las obligaciones reconocidas y otros pagos a terceros.
4) Pago de Anticipos de Caja Fija y Pagos a Justificar.
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B) Servicio de recaudación mediante TPV: Estos servicios serán prestados por las en-
tidades colaboradoras en la forma y con estricta sujeción a los términos y condi-
ciones señalados en las presentes bases generales, en sus anexos y en los Conve-
nios que se incorporan a estas bases de selección, de acuerdo con las ofertas
presentadas y aceptadas por la Agencia de Vivienda Social.

Tercero

Ámbito temporal de prestación de los servicios

La vigencia de los Convenios que se suscriban se extenderá desde la fecha de su sus-
cripción con duración de cuatro años. Durante este período, las entidades colaboradoras se-
leccionadas deberán prestar de forma ininterrumpida los servicios objeto de los Convenios.

La vigencia de los Convenios podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes has-
ta un máximo de cuatro años.

Cuarto

Presentación de proposiciones

1. Forma de presentación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que es-
tablece la obligación de las personas jurídicas de comunicarse con las Administraciones Pú-
blicas, para la realización de cualquier trámite a través de medios eléctricos, la solicitud se
formalizará a través de presentación electrónica en el Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos) a través del sistema
Licit@ (sistema de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid), en la siguiente di-
rección:

— http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354674342371&language=es&pagename=
PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal

Dicho cauce de presentación se realiza a los solos efectos de asegurar la utilización de
un sistema electrónico plenamente garante de la confidencialidad de las ofertas, sin que ello
implique en modo alguno la consideración de naturaleza de contratación administrativa de
la actividad objeto de las presentes bases, a la cual es ajena.

En el referido Portal, los interesados dispondrán la información vinculada al proce-
dimiento y podrán utilizar la opción de “formulario para solicitud ayuda al equipo de so-
porte” desde la que pueden resolver cualquier duda al respecto. Asimismo, desde el “Área
de Descargas”, podrán acceder a los manuales de usuario explicativos.

2. Relación por medios electrónicos.

Para la referida relación por medios electrónicos, los solicitantes aportarán los docu-
mentos en formato electrónico. A tal fin será preciso disponer de uno de los Certificados
Electrónicos, reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Co-
munidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de pres-
tadores de servicios de certificación”, o cualquier otro sistema de firma electrónica que la
Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan
específicamente para cada tipo de firma.

Para la práctica de las notificaciones, la Agencia de Vivienda Social utilizará el Siste-
ma de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. A tal fin, la entidad solici-
tante o su representante deben estar dados de alta en ese sistema, a través de la página web
de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid), a los efectos de la notificación, en
cumplimiento del artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Plazo de presentación.

Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4. Sesiones de conexión y pruebas de solvencia técnica.

Las sesiones de conexión y pruebas serán solicitadas a MD por las entidades interesa-
das mediante la dirección de correo electrónico MD_MADRID_BANCOS @madrid.org,
dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del anuncio de convocatoria de las presentes bases de se-
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lección. En relación con el Anexo IV.A y junto con la solicitud, se aportará, debidamente
cumplimentado, el cuestionario que contiene en el Anexo IV.B del Convenio (“Conexión
de la Agencia de Vivienda Social con las entidades colaboradoras en su consideración de
entidades pagadoras de la Tesorería de la Agencia de Vivienda Social. Cuestionario”).

Quinto

Documentación a presentar

Las entidades de crédito que concurran a la selección presentarán electrónicamente sus
proposiciones en dos bloques de documentación: Sobre electrónico número 1 “Documen-
tación Administrativa” y Sobre electrónico número 2 “Oferta”, con el contenido, forma y
condiciones establecidos en la base novena de las bases generales.

Sexto

Acceso a las bases generales

Las bases generales del procedimiento de selección de entidades de crédito colabora-
doras para la prestación de los servicios de tesorería y recaudación de la Agencia de Vivien-
da Social son accesibles en el “perfil del contratante” a través del Portal de la Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid.

Séptimo

Obtención de información

A través de las siguientes direcciones de correo electrónico:
— adminyobras.agenciavivienda@madrid.org

Octavo

Apertura de ofertas

La apertura del sobre electrónico número 2 “Ofertas”, a que se refiere la base novena,
se efectuará en acto público en el lugar, día y hora que se indique en anuncio que se publi-
cará en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

No obstante, de manera motivada, la Mesa de Selección podrá acordar que dicho acto
de apertura de sobres electrónicos se celebre a distancia, en cuyo caso, tal circunstancia se
señalará en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, con informa-
ción de los requisitos técnicos digitales y la forma de acceso a la reunión.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de febrero de 2022.—El Director-Gerente de la Agencia de Vivienda

Social, Manuel Ángel Fernández Mateo.
(03/4.123/22)
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